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San     Salvador, 24 de Noviembre de 2009. Disminuir la vulnerabilidad del  país y     trabajar en
la gestión de riesgos es el común denominador del  Gobierno     Central del Presidente
Mauricio Funes. Ayer, durante el Congreso  Nacional     de Municipalidades, organizado por
COMURES,  los     ministros de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Obras Públicas,    
Agricultura y Gobernación, coincidieron en la necesidad de unir  fuerzas     entre el Gobierno y
las Alcaldías para mejorar las condiciones de  vida de     la ciudadanía en general.       

  En  el caso del Ministerio     de Medio Ambiente, el Ministro Herman Rosa Chávez, ambos
temas y el  tema de     los desechos sólidos y ordenamiento territorial son parte de las    
prioridades de la estrategia de trabajo.

  

La temática se desarrolló     durante la Mesa de Desarrollo Local Sustentable, en el que 
participaron     alcaldes de todo el país y donde se discutió el rol de las  instituciones de    
gobierno y la actividad municipal.

  

Respecto al tema de     desechos sólidos, el funcionario recalcó que la presente  administración
    tiene toda la intención de hacer cumplir en la Ley, por lo que se ha     conformado una
Unidad de Desechos Sólidos adscrita al Despacho, que  se     encargará de formular, en
conjunto con las alcaldías,  un Programa     Nacional del Manejo Integral de Desechos Sólidos.

  

Rosa Chávez está claro que     el problema de los desechos sólidos genera una serie de
problemas a  las     municipalidades, como por ejemplo la contaminación de los suelos, el  agua
y     se reduce la calidad de vida de los municipios, lo cual limita el     desarrollo económico
local.

  

“Sabemos que este es     un tema prioritario y que los alcaldes coinciden que este es un     
problema fundamental que afecta de una manera muy seria a sus  finanzas”,     dijo.

  

Por lo que habló de apoyar a través de asistencia técnica, la  construcción     de nuevos
rellenos sanitarios que cumplan con las normas de manera  de     acercar los rellenos a los
municipios y reducir los costos. Además     fortalecer los programas de compostaje, reciclaje y
reutilización de  desechos.     “No podemos apoyarles financieramente en la  construcción de    
los rellenos pero si en la asistencia técnica”, reiteró.
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El Ministro también se     refirió al tema de la gestión de riesgos como eje prioritario y  trajo a    
discusión la situación de emergencia provocada por las lluvias que     afectaron la zona central
y San Vicente.

  

“Tenemos que tomar en     serio desde la administración municipal y la central. Eventos como 
los que     vivimos hace unas semanas muestran que estamos ante nuevos fenómenos  que    
seguramente vamos a seguir teniendo. Esto está relacionado con el  fenómeno     global de
Cambio Clímaco y por lo tanto tenemos que aprender  a  vivir     con ello”, expresó.

  

En ese sentido, informó que     el MARN fortalecerá las redes de estaciones de monitoreo y los 
sistemas de     alerta temprana y el monitoreo local a partir de los ciudadanos.

  

El Ministro Rosa Chávez     finalizó su intervención enfatizando que el tema del Ordenamiento   
 Territorial como eje fundamental para esta gestión. “El Ministerio  de Medio     Ambiente tiene
un mandato claro que no ha sido asumido a pesar que  de que     aparece en la Ley de Medio
Ambiente la cual ya tiene 10 años”.

  

Lo anterior significa que     el Ministerio tiene la obligación de garantizar el régimen ambiental 
en el     ordenamiento territorial, por tanto corresponde a esta Cartera de  Estado,     definir la
zonificación ambiental y definir los criterios  ambientales en el     ordenamiento territorial que
son de cumplimiento obligatorio en todo  plan     de ordenamiento territorial, nacional, regional o
local.
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